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Este Ministerio ha resuelto 10 siguiente:

'1.0 Laa pruebas para la obtención del Grado de Ucenciado
en la. Facultad de Derecho de la Unirersidad de Va.;encia po
<irán realizarse, bien mediante la resolución de un caso prac
tico o bien mediante la redacción de una. Tesina.

2JI La resolución de un caso práctico consistirá en el estudio
sobre una cuestiÓn 'de relevancia predommantemente jurídico
práctica.. reelizada bajo la dirección de un Profesor, COn el mis
mo plazo y trámite que se señala para el sistema de Tesina.

3.<) En el caso de qUe se opte por redacción de una Tesina,
ésta irá estructurada sistemáticamente, precedida de un índice
o sumarlo· y acompañada de biblíografía.

El Tribunal podrá ordenar la retirada de la Te$ina, cuando
estime que es 1nBuficiente, sin proceder a su clasificación. Cuan
do el Tribunal no rechace de anwmano la Tesina, podrá inter
venir. formulando objeciones U observaciones durante la expo
sición y defensa de la misme., pudiendo contestar el alumno.
Este, para contestar a-las observaciones que fonnule el Tribu
nal, podrá tener sobre la mesa el material bibliográfico que
estime neoemu:l0.

La colación de Grado de Licenciado por el procedimIento
de Tesina deberá solicitarse en el primer trimestre de cada cur
so, en le. Secretaria de la Facultad de Derecho, en instancia
dirigida al ilustrísimo .sefior Decano, con indicación del tema
de la Tesina y el conforme del Director de la. misma y el visto
bueno del titu1a.r de la cátedra o del Director del Departamen
to eh que se deba realizar.

PreViamente, el alumno aspirante deberá dirigirse al titular
de la. cátedra o al Director del Departamento en que pretenda
realizar la Tesma, los cuales podrán dirigirla por sí o encomen
dar la dirección a cualquier Profesor agregado, adjunto o ayu
dante -en estos dos últimos casos, con el titulo de Doctor-,
integrados en la cátedra o Departamento.

4.Q El plazo para matricula, en ambos sistemas, será del
1 al 15 de junio y del 1 al 15 de septiembre de cada curso.
Los que haYan elegido el bistema de Tesina deberán entregar
cinco ejemplares de la rni.sma en la Secretaría de la Facultad,
en el mismo pla.zo.

5.° Se constituirán mrios Tribunales, triper-sonales, en fun
ción -del sistema elegido pe..ra efectuar el examen y según el
número de materias sobre el que versen las Tesinas. Podrá for
mar parte de cada uno de loo Tribunales un Profesor adjunto
por concUl'SO-OPOBic1ón que tenga el Grado de Doctor.

6.° _Para poder optar al premio extraordinarlo será precíso
que el ELlumno haya. obtenido la calificación de cSobresallente•.
El. premio se otorgará por un nuevo Trib\.UlsI, único, de tres
mIembros. que examinará 186 Tesinas y los in!onnes escritos
sobr.e los casos prácticos.

'1.0 Habida 'Cuenta de que estos exámenes no afectan a la
esencia del Orado de Licenciado, sino a la técnica de colación
del mismo, las normas se aplicarán con independencia. del plan
de estudios que S~ hubiere cursado.

DISPOSICION FINAL

El presente régimen de examen de Grado de Licenciado en
tl'ará en vigor en la convocatoria de septiembre de 1970. t'in
perjuicio del derecho de lOS e.lumnos que acudan -a la misma
de aeogerse al régimen hMOO ahora vigente.

L? digo a V. J. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde '8 V, J. mueLos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de En.seftanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que se
tJutori.za a l.as faeultad~s de Filosofía y Letras,
CienetaS y CIencIas Polftwas, Económicas y Comer
ciales de ,la nueva Universidad Autónoma de Bar
celona para proceder a la lectura de tesis docto
Tales.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de 1& nueva Universidad Autónoma
de Barcelona, sobre petición de autorización para proceder a
la lectura y caUftcaclón de tesis doctorales en las Facultades
de FilOSOfía y Letras, Ciencias·y Ciencias PoUtlcas EconómiCM
y Comerciales de la citada Universidad, •

Este Min.l8ter1o ha resuelto autorizar a. las Facultades GC
Filo..~la y Letras, Ciencias y Ciencias Politica.s, Económicas y
ComercIales de la nueva Universidad Autónoma de Barcelona,
para proceder a la lectttra y calificación de tesis doctorales re
lacionadas con las cátedras que en cada momento eXistan en
la citada Universidad.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Jnvesti~
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de EJi.3e~

fianza Media y Profesional por la que se re~llelve

el recurso de alzada interpuesto por do'ña liJaría
del Pino López contra Resolución de la DiTecr:ión
del Instituto Técnico de Enseñ,anza Media de Coca
( SegoviaJ.

Visto el recuroo de alzada interpuesto por doña María del
Pino Lópcz ante la Dirección General de Ensei1anza Medi3 Y
Profesional, contra Resolución de la Dirección del Instituto Téc
nico de EnseüanzB, Media de Coca (Segovia), por la que se
impone a la mencionada Catedrática la sanción dé apercibi
miento,

Esta. Dirección General ha resuelto la ~timaci6n' del pre-
sente recurso.

Lo que traslado a V. S. para su conoc1mienio y demas efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúas.
Madrid, 19 de junio de 1969.-El Dite-ctor general, Angeles

Galino.

Sr. J'efe de la sección de Recmsos del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que tie autoriza el funcio
namiento legal, con carácter provisional, de los Ca-.
legi08 de EnseñamaPrlmaria no estatal estqblecidos
en las localidades que se indioan Por las personas
o Entidades que se mencionan.

Esta. Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los arUculos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima~

ria. de 17 de julio de 194-5 (<<Boletin Oficial del'Estado» d€l 18),
Y en cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
1S de noviembre del mismo e.fio (<<Boletín Oficial del Esta-do»
de 13 de diciembre). ha resuelto autoriZar el funcionauú€-uto
legal, con carácter provisional, durante el plazo de un año, ~u~
peditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las que
en lo suoes1vo pudieran dictarse por este Ministerio, en las con
.diciones y con la organización pedagógica que por Orden de
esta misma fecha se determina, de los Colegio no oficiaies de
Enseñanza Primaria que a continuación se citan:

Provincia de Albacete

Almansa: «Colegio Lope de Vega», establecido en la calle de
Luis de Teresa, nÚlnero 8, pOr don Pedro Segov'Ía de la Horra.

Provincia de Badajoz

Capital: «Colegio Chipelen». esooblecido en la avenida. de El
vas, SiR. por don JoSé Luis Doncel Pascual.

Provincia de Cádiz

Capital' «Colegio España», e1)tablecido en la celle de Fer
nández Shaw, números 7 y 9, por doña Francisca Carroona Ce.
brerizo.

Provincia de Ciudad Real

Capital: «Colegio Jardín de Infa.ncia Santa Justa», estable
cido en la calle Tinte, número 7, por doüa Joaquina Merino
Viñas.

Provincía de Granada

Capital:

«Colegio San Juan de la Cruz», establecido en la calle de
Angel Barrios, número 9, por don Carlos V1llarreal Valero.

«colegio santa Inés», establecido en la calle Norte, míme
1"02 <B.O de la Encina), por doña Francisca Garela Bolívar.

provincia de León

San Andrés de Rabanedo: «Colegio Virgen del Camino», E'S·
tablecido en la calle de Azorín, sin., a cargo de las Dominicas
de la Anuncia.ta.

Provincia- de Madrid

Capital:

«Colegio Riomar»», establecido en la ceJ.le de Brescia, núme
1"0 10 (Parque Avenides). por don José Manuel Gutiérrez Bravo
y doña María del Carmen Diez Benito.

«Colegia Academia Rimar». establecido en la plaza de Car
00110, número '1 (barrio del Pilar), por don Juan Bautista Mar·
tinez Fernández de Velasco.

«ColegiO Centra!», establecido en la calle Cinco Flechas, nú
mero 4 (Villaverde Alto). por don Agapito Rodríguez Afiel y
don José Gallego Moro.

«Colegio San Antonio», establecido en la «Ciudad Residen
ejal Peña Grande». bloque 8-6 (carretera de la Ple.ya), por doña
Leonor San"': Paredes.

«col€~io S..Jlta Luisa de Marille.c», establecido en la calle de
Inocencia Fernández, sin. (peña Grande), a ca.rgo de las Hijas
de la Caridad.
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«Colegio Cervantes», establecido en la calle de Sarria, núme
ro 14, por doña carmen Vegas Jiménez.

«Colegio Academia Santa Rose. de Lima». establecido en la
«Urbanización Villa Rosa». bloque 73-74 (Canillas), por don Pe
dro Fraile Nande.

Leganés;' «Colegio San Nicolás de Barí», est.ablecido en la.
calle del Río Urbión, número 12, porrlon Marcelino Ar"dgües
Mlnguez.

Previncia de Pontevedra

Capital: «Colegio Nuestra Señora de Loreto», establecido en
la calle de Ernesto Caballero, nlimero 29, por doña Nélida Quin
tena Jalleiro.

Provincia de Santander

Capital: «Colegio Nuestra Sefiora de los Milagros», estable
cido en 18. calle del Capitán Palacios (Bl. Castilla), por doña
María del Milagro González Vélez.

Provincia de Valencia

Cepital: «Academia. Orrayan», establecida en la calle de José
Capuz, número 24, por don Vicente Navarro Tarazona.

Provincia de Zaragoza

Capital: cColegíO Religio56S Franciscanas», establecido en la
avenida de M6drid. número 21J. 2.<'. a cargo de la PalToquia
de Santo Pomingulto de Val.

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 163'1, -de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26>. y ordenmtlisterlal de 22 de octubre si
guiente (cBoletin Ofic1aJ;¡ del Departamento del 2-6), en el plazo
de treinta- d18s. a contar de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del E6tado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho
asi a la Sección de Centros no Oficiales del Mini8terio, a fin de
que ésta extienda la. oportuna diligencia y dé curso a los tras
lados de la orden de apertUl'\\, sin cuyo requisito ésta no ten.
drá validez ni efecto legal alguno. ..

EStos centros tendrán que ajustarse inexorable y obligatoriar
mente a lo que sea ya de preclso cumplimiento y a las directrices
de la Ley General de Educación número 14/1970, de 4 de agosto
último (<<Boletín Oficial del Estado» del 6); al Decreto 245-9/1970
de 22 de agosto próximo pasado (<<Boletin Oficial del Estado~
de 5 de septiembre), dictando el Calendario para la ap!icación
de ~ refonna educativa; al Decreto 2480/1970, de 22 de agosto
prÓXlIl10 pasado (<<Boletin Ofici4). cel Estado» de 7 de septiem
b~}, orqenando el curso académico 19!70-71, y a todas las de
nlas d1.spos1cione.s que en lo· sucesivo vayan dictándose en la
ma~ria.

En su dfe., para implantar la. gratuidad Obligatoria, queda
en el deber de efectuar el correspondiente concierto con el Mi.
nlaterio • en los términos y en el plazo que oportunamente se
anuncie.

Lo ~igo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.~El Director general, P. D.,

el Subdirector general de Servicios, Carlos Dfaz de la Guardia.

Sr. Jete de la Secclón de Centros no Oficiales.

RESOLUCION de la Real Academia Espal10la por
la que se anuncia para su provisión una vacante
de Acadé77rfco de número.

Por f~ecimiel1todel exce~entÍSimo señor don Antonio Rodrí
guez Moninoba- quedado vacante una plaza de número de la
Real Academia Española. ~

P~ra la provisión de dicha vacante se admitirán las propues
tas flrmadas por tres Académicos de número. No se tramitarán
las que lleven más de tres firmas.
, Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de
los méritos del candidato.

La elección hade recaer precisamente en sujeto que reúna
las circunstancias de ser español, de buena fama y costumbres
y de haber dado muestras de poseer profundos conocimientos
en las materias propias de este Instituto. '

Las propuestas se recibirán en la Secr€taria de mi cargo du
r~nte el plazo de trelnta días, contados a partir de la pub'ica
cIón del presente anuncio en el «Boletín Oficial de-l Estado»

Madrid, 20 de octubre de 1970.-El Secretario, Rafael LepeSR,

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias
Exactas, Fisicas y Naturales por la que se transcri
ben las. bases generales para el concurso ordinario
a premlOs del año 1972

_ Bases gen~al€s para el concurso crdinario a premios del
(lno 1972 deEtmados a premiar trabajos de ínvestíctac1ón acerca
de asuntos de cará.cter c~entífico relacionados co';; las discipli
nas qUe la AcaqerlllR cultIva o con sus aplicaciones.

ArtículO 1." Podrán tomar parte en este concurso los auto.
res cspnñoles, portugu€Sf:;S, íhr:r-íXuuericanos y filipinos, exoep
tuándose los numerarios y cOl"n~sponsales de esta Corporación.

Art. 2,0 El plaro para la entrega de trabajos que opten a
estos pr2mjos comenzar<i a 1<1, publicaCIón del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y terminará el 30 de abril
de 1972, período durante el cual _se admitirán en la secretaria
GenE-ral de la Academia. los dias taborables, de cuatro a seis
de la tarde, Las petic10nes de admiSIón al concurso podrán pre
sentarse firmadas o por medio de un lema, acompañando en el
último caso un sobre cerrado señalado en su exterior con el
mismo lema y que contenga en su interior el nombre y dIrec·
ción del autor del trabajo. La persona que presente el trabajo
y la instancia, dirigida al excelentísimo sefior Presidente de !a
Academia o, en su caso, el sobre con el nombre del autor, reci
birá un resguardo, en que·· constará la fecha de la presentar
cíón y el número correlativo que al trabajo corresponda,fir
mado por el Secretario general.

Art. 3.0 No se admitirán al concurso trabajos que hayan
sido juzgadas por otras Corporaciones científicas. No se de\"'ol·
verán a su autores los trabajos, premiados o no.

Art. 4.0 La Academia. ofrece, para los trabajos correspon
dientes a la sección de Ciencias Exactes, un premio de 80,000
pe8€tas y un accésit. Al premio y al accésit acompafiarán un
diploma en que conste- le. adjudícación, firmado por el Presi
dente y el Secretario general de la Acad€ll11a., y una medalla,
exornada con el sello de la misma, que serán entregados en
sesión pública al autor premiado o persona que le represente
debidamente.

Se advierre, para conocimiento general, que las Secciones
irán turnándose en años sucesivos en la concesión del premio.

Art. s.<) Los trabajos premiados se imprimirán por cuenta
de la Academia, a medida que los recursos de ésta lo permi
tan, entregando, cuando ello se efectúe, cien ejemplares al
autor.

Art. 6.<) El resultado de este concurso se hará público en el
«Boletin Oficial del Estado». A partir de la fecha en que este
anuncio se publique, lOS autores que hubieren presentado su
trabajo bajo lema y no hubieren sido premiados, dispondrán de
un plazo de dos meses para retirar el sobre que contenga su
nombre, previa presentación del correspondiente recibo. De no
haberlo hecho en el citado plazo, la Academia procederá a que.
marIa en una de las sesiones ordinarias.

Madrid, 25 de noviembre de 1970.~El Secretario, José María
Otero de Navascués.---6.687-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 6 de n01Jiembre de 1970 por l(1. que se
dispone ta inscripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas. que se mencionan.

Ilmos. Sres,: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuaC'Íón se relacionan, asi como
el inforID;..,' prevÍo emitido por la Obra Síndical de Cooperación
de la J.elegacíón Nacíonal de Siildicatos,

Este MinL~terio, de oonformidad con 10 díspuesto en los ar
tÍ<:ulos 5°, 7.° Y Ro de la Ley de Cooperación de 2 de enero de
1942' y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de noviem·
bre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su ins
cripción en el RegiRtro Oficial de Cooperativas de la Dirección
General de Promoción Social,. .

Cooperativas del Campo

Cooperativa AgríC'Ola «San Vicente Fenen, de Vall de Uxó teas..
teHón de la Plana).

Cooperativa del Campo Loca, «Cereija», de Nogueíras-Cereija
(LugoL

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo de la «Asociación de Vecinos Ferrovia·
rios de San Ildefonso». de Cornellá de Llobregat (Barcelona).

Cooperativa de Consumo· «8etabense», de Játi\-a, 'Valencia).
Cooperativa de Consumo Universitaria «Anue», de Madrid.

Cooperativas Industriales

Cooperativa Industria! «Agullellt Textil», de Agullellt (Valen
ciaJ.

Cooperativas del Mar

Cooperativa de Produc<:í6n Pesquera Local «:Hermandad». de
Bermeo (Vizce.ya).

Cooperativa:; de Viviendas

Cooperativa de Vjviend~ «María Auxiliadora», de Alicante.
Cooperativa de Vivíendas «Cíudad Jardín», de Oviedo (Astu·

rias) .


